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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00097397- -UNC-ME#FD

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Derecho en su RHCD-2022-142-E-UNC-DEC#FD;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado la Facultad de Derecho en su RHCD-2022-
142-E-UNC-DEC#FD, que consta en orden 6 y se anexa a la presente y, en
consecuencia, aprobar la conformación de 2 (dos) Comités Evaluadores para el Área
Disciplinar: Derecho Penal- Comité I y Comité II, que analizarán los méritos académicos
y la actividad docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso
venzan en el periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2020 y el 31 de octubre
de 2021.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en la citada
Resolución HCD y Autorizar a evaluar a los docentes incluidos en el Art. 73 CCT, a los
Comités antes conformados.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: COMITÉS EVALUADORES PENAL - EX-2022-00097397- -UNC-ME#FD


 
VISTO: 


El expediente electrónico EX-2022-00097397-UNC-ME#FD, mediante el cual el Departamento
de Concursos Docentes de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba,
eleva propuesta de integración de Comités Evaluadores en el Área de Derecho Penal de esta
Unidad Académica, conforme lo preceptuado por el artículo 9 de la Ordenanza del H. Consejo
Superior N°6/08, artículo 4 de la Ordenanza H. Consejo Directivo de esta Facultad N°1/09,
solicitando asimismo se autorice su desempeño en la evaluación de los docentes que estén
incluidos en la situación prevista en el artículo 73 del Convenio Colectivo de Trabajo, aprobado
por la Comisión Negociadora de Nivel Particular, ello de conformidad a lo preceptuado por
artículo 3 de la Ordenanza del H. Consejo Superior N°02/17;


Y CONSIDERANDO: 


Que, conforme constancias de autos y documentación incorporada, los propuestos se encuentran
en condiciones de integrar dichos Comités, según lo preceptuado por Ordenanzas del H. Consejo
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba N°6/2008 y N°2/2017;


Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;


Por ello; 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE


Artículo 1°: Proponer al H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba la
conformación de los Comités Evaluadores para el área disciplinar que se menciona, con los
siguientes miembros: ÁREA DISCIPLINAR: Derecho Penal - Comité I - MIEMBROS
TITULARES 1. SÁNCHEZ FREYTES, Alejandro. Profesor Titular Plenario de Derecho Penal
II de la Facultad de Derecho de la UNC. 2. AROCENA, Gustavo Alberto. Profesor Titular de
Derecho Penal II de la Facultad de Derecho de la UNC. 3. SLOKAR, Alejandro Walter.
Profesor Titular de Derecho Penal y Procesal Penal, del Departamento de Derecho Penal y
Criminología de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 4. ERCOLE, Raúl







Alberto. Profesor Titular en el Departamento Contabilidad, Área: Principios y Teorías Contables,
Orientación: Contabilidad Gerencial, Asignación Principal: Sistemas de Información Contable
IV (Plan 222) equivalente a Costos y Gestión II (Plan 2009) de la Facultad de Ciencias
Económicas de la UNC. 5. SUELDO, María Valentina. Estudiante de la Facultad de Derecho de
la UNC. MIEMBROS SUPLENTES 1. PÉREZ BARBERÁ, Gabriel. Profesor Titular de
Derecho Penal I de la Facultad de Derecho de la UNC. 2. LASCANO, Carlos Julio (h). Profesor
Titular de Derecho Penal I de la Facultad de Derecho de la UNC. 3. ALAGIA, Alejandro Jorge.
Profesor Titular de Derecho Penal y Procesal Penal, del Departamento de Derecho Penal y
Criminología de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 4. AZCURRA, Ana
Isabel. Profesora Titular de Química Biológica B del Departamento de Biología Bucal de la
Facultad de Odontología de la UNC. 5. AIRASCA VIEYRA, Virginia. Estudiante de la Facultad
de Derecho de la UNC. MIEMBROS SUPLENTES 1. CAFFERATA NORES, José Ignacio.
Profesor Titular de Derecho Procesal Penal de la Facultad de Derecho de la UNC. 2. HARO,
Ricardo. Profesor Emérito, ex Profesor Titular de Derecho Constitucional de la Facultad de
Derecho de la UNC. 3. BELOFF, Mary Ana. Profesora Titular de Elementos de Derecho Penal y
Procesal Penal, del Departamento de Derecho Penal y Criminología de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Buenos Aires. 4. GIMÉNEZ, Enrique Daniel. Profesor Titular de
Diagnóstico por Imágenes “B” de la Facultad de Odontología de la UNC. 5. MEDRANO
SALGUERO, Gabriel Aurelio Nicolás. Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC. Comité
II - MIEMBROS TITULARES 1. CHIAVASSA, Alberto Eduardo. Profesor Adjunto de
Derecho Penal II de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC. 2. FERRER, Carlos
Francisco. Profesor Adjunto de Derecho Procesal Penal de la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales de la UNC. 3. GARIBALDI, Gustavo Ernesto Luis. Profesor Titular de Elementos de
Derecho Penal y Procesal Penal, del Departamento de Derecho Penal y Criminología de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 4. GAIERO, Diego Marcelo. Profesor
Titular de Química Analítica y Geoquímica (Cs. Geol.) del Departamento Química de la
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la UNC. 5. BURDEINEI, Camila.
Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC. MIEMBROS SUPLENTES 1.
HAIRABEDIAN, Maximiliano. Profesor Adjunto de Derecho Procesal Penal de la Facultad de
Derecho de la UNC. 2. NOVILLO CORVALÁN, Marcelo. Profesor Adjunto de Derecho
Procesal Penal de la Facultad de Derecho de la UNC. 3. NIÑO, Luis Fernando. Profesor Titular
de Derecho Penal y Procesal Penal, del Departamento de Derecho Penal y Criminología de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 4. PERILLO, María Angélica.
Profesora Titular de Química Biológica – Biofísica Química del Departamento Química de la
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la UNC. 5. TERNAVASIO, Josefina.
Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC. MIEMBROS SUPLENTES 1. ORTIZ, José
Luis. Profesor Adjunto de Derecho Penal II de la Facultad de Derecho de la UNC. 2. VALDES,
Eduardo. Profesor Adjunto de Derecho Penal I de la Facultad de Derecho de la UNC. 3.
RUSCONI, Maximiliano Adolfo. Profesor Titular de Elementos de Derecho Penal y Procesal
Penal, del Departamento de Derecho Penal y Criminología de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Buenos Aires. 4. VERDUCI, Patricia. Profesora Titular de Operatoria II “A” del
Departamento de Rehabilitación Bucal de la Facultad de Odontología de la UNC. 5. BARRETO
BELIZARIO, Leonardo José. Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC, autorizando su
desempeño en evaluaciones por artículo 73 CCT, conforme lo preceptuado por el artículo 3° de
la Ordenanza del H. Consejo Superior N°2/2017.


Artículo 2°: Regístrese, hágase saber, dese copia. Elévese al H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese. 


DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A SIETE
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
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